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BüE núm. 286

ORDEV de JI de oc!uhrc de /990 por la quc sc all!{)ri~a la
apertura r )IIIlC/o}WI/lICJJto de la Sección de FOrJllt1C!,jl/
ProlCsional depcndicJltc del Centro prirado de t.·duCéh'/¡jl/
General Básica (,Sagrados Cora:::o!u's)). dc TOl',.clal'c'Su
(Cantahna). .

Vi.sto el expedient~ .i~coado a instancia de doña Rosa Concepción
Rodnguez. en su condlclon de representante legal de, las Religiosas de los
Sagrados Corazones, EntIdad titular del Centro pnvado de Educación
General ~ásica den.ommado «Sagrados Corazones). sito en Torrelavega
(Cantabna), calle Slerrapando. 508. mediante el que solicita la autoriza
cion definitiva para una Sección de Formación Profesional de Primer
Grado, dependiente de dicho Centro. para impartir la Rama Adminis
tratIva y ComercIal. Profesión Administrativa:

Resultando que el Centro de Educación General Básica «Sagrados
Corazones». obtuvo autonzaclón defiOltiva de apertura y funciona
m1ento por Orden de fecha 18 de septiembre de 1980:

Resu!tand_o que el.expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la DireCCión PrO\.:mclal de Educación y Ciencia en Cantabria que lo
ekva con propuesta favorable de autorización acampanando el informe
emit1do, también en sentido favorable. por la Inspección TécnlCa dt:"
EducaCión:

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
ge Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar. en. el informe
favor~bk . .cmi.t1do. en fecha 3 d~ agosto de 1990 estima que la
orgaOlzaclOn funCional de la Sección se ajusta sufiCientemente a los
condicionantes báSICOS ~e, los programas de necesidades vigente~ y
esllma una capaCIdad max¡ma para la misma de 120 puestos escolares:

VIstos la Ley Organica 8/1985, de 3 de julIO (<<Boletín Oficial del
EstadO») del 4). reguladora del Derecho a la Educación: el Decrelo
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 10 de julio),
sobre régimen JurídiCO de las autonzaClOnes de los Centros no estatales
de enseñanza: el Real Decreto 707/1976. de 5 de marzo. sobrc
ordenación de la formación profesionaL la Lev de Procedimiento
\dministrativo. y demás disposiciones aplicables:"

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedlmentalcs exigidos por la IegislaClon
"Igente;

(~onsidera.ndo que la Sec.ción de Formación Profesional. dependiente
del (entro pnvado «Sagrados Corazones» posee instalaciones sulicientes
para albergar 110 puestos escolares.

Este !\tfiOlsterio ha dispuesto:

Conceder.la autorización definitiva de apertura v funcionamiento a
la Sección pnvada de Formación Profesional cuvos" datos se detallan a
continuacion; .
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Resultando que los Centros «Santa Clara) mantliestan haber cum
plido la condición señalada en el resultando anterior v que el expediente
ha sido informado favorablemente por la Inspección Técnica de
Educación con fecha 20 de julio de 1990 y por la Unidad Tkcnica de
Construcción con fecha 5 de julio Je 1990:

~esultando que la Dirección Provincial de Murcia eleva el npe·
diente a la Dirección General de Centros Escolares con propuesta
favorable el 31 de julio de 1990:

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 {(Boletín
Ofic:al del EstadO») del 6) y las Ordenes de 19 de Junio de 1971 (<<801etlO
Oficial de! EstadO») de I de julio) y 21 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) de 1 de junio). por las quc se establecen las normas \
requisitos para la tramformación y clasificación de los Centros docentes.
y la Orden de 14 de agosto de 1975 (~Boletín Oficial dclEstadO») del 27):

Considerando que los Centros que se expresan. de acuerdo con los
informes ~mitidos por los Servicios provinciales y con las disposiciones
en matena de transformaclOn y clasificación. reúnen los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones.

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transformación y clasificación definitIva de los Centros
docentes privados que a continuación se expresan:

Denominación: (~Santa Clara». Municipio: Mula (Murcia). Domici
lio: Calle Monjas. 56. Titularidad: «Sociedad Cooperativa Colegio Santa
Clara»), Nivel: Preescolar. Tres unidades (una de Jardín de Infancia y dos
de Párvulos). Capacidad: 90 puestos escolares (a razón de 30 puesto's por
unIdad).

Denominación: «Santa Clara). Municipio; Mula (MlJrcia), Domici~

lío: Calle Monjas. 56. Titularidad: «SOCiedad Cooperativa Colegio Sanw
Clara)~. Nivel: Educación General Básica. Ocho unidades. Capacidad:
320 puestos escolares (a razón de 40 puestos por unidad).

Lo que comunico para su conocimiento Y' efectos.
I\.!adnd. :2 de octubre de 1990 (Orden de 16 de octubre de 1988). el

Se.... retario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

ORDENde-28 de septiembre de 1990 por la que se concede
la, autorización definitiva para su apertura v funciona
miento al Centro docente privado de Educación Preescolar
denominado «Senara» de J/adnd.

ORDE!v' de 2 de octubre de 1990 por la que se aprueba la
transf(mnaciófl \! clasificación definirira de los Centros de
Eduéación General Básica 1" Preescolar de!~omiflados
(Santa Clara», de Milla (.llurda).

La Ley General de Educación establece. en sus disposiciones transito
nas segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros de
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción. en su caso. y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones
transitorias han sido desarrol!adas. e~tre otras,. por I.as Ordenes de 19 de
jun!o de 197 J. sobre translormaclOn y clasdicaclón de los actuales
Centros docentes. y 11 de mayo de 1978. por la que se establecen los
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros de
enseñanza:

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad de los
Centros privados de Educación Preescolar y de Educación General
BáSICa. denominados «Santa Ciara». sitos ambos en Mula (Murcia). con
domIcilio en la calle Monjas. 56. en solicitud de transformaCión y
clasificación definitiva;

Resultando que los Centros «Santa Clara») obtuvieron, respectiv'a
mente. por Ordenes de 8 de enero de 1975 en Preescolar v l5 de enero
de 1974 en Educación General Básica. la clasificación condicionada a la
realización de las obras necesarias para cumplir los requisitos exigIbles.
en cuanto a Instalaciones, a los Centros de Educación General Básica \
Preescolar: '

28975

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28974

Examinado el expediente instruido a instancia del títular del Centro
docente privado denominado «Senara», sito en Madrid, con domicilio
en calle Corregidor Juan de Bobadilla. 23, en solicitud de autorización
d~finitiva de un Centro de Educación Preescolar, de acuerdo con lo
dIspuesto en los artículos 6.° y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7
de Junio;

Resultando que dicho Centro ha obtenido la autorización previa,a
que alude el articulo 5.° del Decr.eto mencionado, por Resolución de la
Dirección Provincial del Ministerio de, Educación y Ciencia en Madrid,
de fecha 21 de mayo de 1990;- .. ,'

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 2 de
julio de 1990, y la Unidad Técnica de Construcciones, con fecha. 20 de
agosto de 1990, informan favorablemente, en el ámbito de sus respccti~

vas competencias, el expediente a tenor de lo que dispone el articulo 9.°
del D~c~eto 1855/1 974, Y la Dirección Provincial de Madrid, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del mismo Decreto, lo
eleva con propuesta favorable a la Dirección General de Centros
Escolares. con fecha 14 de septiembre de 1990, para la autorización de
un Centro de Educación Preescolac

Vistos la Ley General de Educación. de 4 de agosto de 1970 «((Boletín
Oficial del EstadO) del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.
reguladora del Derecho a la Educación «((Boletin Oficial del Estado})
del 4); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio «(Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio) sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros'de enseñanza~ la Orden de 24 de abril de 1975 «~Boletín Oficial
de! ~sta4o» de 2 de mayo); la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín
Oh.cml del Estado» de 2 de junio). y demás disposiciones complemen
tanas;

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita cumple los
~eguisitos exigidos por la normativa en vigor. según demuestran los
miormes que se han menCIOnado.

Este Ministerio ha dispuesto conceder la autorización detinitiva para
su apertura y funcionamiento al Centro docente pnvado de EducaCión
Preesc~lar denominado «Senara)). sito en calfe Corregidor Juan de
Bobadl.lla. 23, de M.adrid. con dos unidades de Párvulos y capacidad
pa~a .clOcuenta y Cinco puestos escolares (a razon de veintisiete y
velOtlocho puestos escolares por unidad). cuya tItularidad la ostentará
«Enseñanza y Cultura, Sociedad AnónimJ)),

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del
artículo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), e! Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
caba.
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